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Al tenor de lo consagrado en el inciso 2° del artículo 301 del Código 

General del Proceso, téngase por notificado por conducta concluyente a la 

demandada MARITZA VALENCIA HERAZO del contenido del 

mandamiento de pago de fecha 15 de agosto de 2019. 

 

Para los efectos del artículo 91 del Código General, se deberán atender 

las previsiones de los artículos 8° y 9° del Decreto 806 de 2020, relativa a la 

forma de realizar la notificación personal y traslados. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de suspensión, coadyúvese la 

petición por la demandada VILMA DE CARMEN PÉREZ PÉREZ, en virtud a 

que por disposición del art. 161 numeral 2° del C.G.P., dicha petición debe ser 

presentada de común acuerdo por los extremos procesales: “Cuando las partes 

la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita 

de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 

convenido otra cosa”. – Resaltado por el despacho- 

 

Además, deberá indicar el plazo por el cual se pretende tal suspensión, 

como quiera que para la fecha en que ingresó el expediente al Despacho (15 de 

octubre de 2021), ya había transcurrido la fecha de la primera cuota anunciada 

(30 de julio de 2021), razón por la cual no se puede disponer de otra manera. 

 

Con todo, se REQUIERE nuevamente a la parte actora para que, 

proceda a notificar a la demandada VILMA DE CARMEN PÉREZ PÉREZ, en 

debida forma, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General.  

 

Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede judicial es: Calle 

12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 



cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., debiéndose atender las previsiones 

del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE1  

 
1 Decisión anotada en el estado No. 093 de 10 de diciembre de 2021. 
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